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de Urgencia, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA :     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central 
PLIEGO 009  : Ministerio de Economía y Finanzas 
UNIDAD EJECUTORA 001  : Administración General 
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002  : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415  : Administración del proceso 
   presupuestario del sector público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.0 Reserva de Contingencia    305 188 888,00
    ------------------------
   TOTAL EGRESOS  305 188 888,00
    ==============
A LA :     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 040 : Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
   Social
UNIDAD EJECUTORA 005 : Programa Nacional de Apoyo Directo 
   a los Más Pobres - JUNTOS
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002  : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos 
ACTIVIDAD 5002306 : Subvenciones a personas naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    2 400 227,00
2.5 Otros Gastos    133 468 600,00

UNIDAD EJECUTORA 006 : Programa Nacional de Asistencia 
   Solidaria Pensión 65
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002  : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos 
ACTIVIDAD 5002306 : Subvenciones a personas naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios    1 861 511,00
2.5 Otros Gastos    144 260 750,00

UNIDAD EJECUTORA 010 : CONTIGO
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002  : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos 
ACTIVIDAD 5002306 : Subvenciones a personas naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE 
2.5 Otros Gastos    23 197 800,00
    ------------------------
   TOTAL EGRESOS  305 188 888,00
    ==============

3.2. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 3.1 del presente artículo, 
a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto de 
Urgencia. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 
31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

3.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía 
y Finanzas las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

3.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Responsabilidad y limitación sobre el 
uso de los recursos

4.1 El titular del pliego bajo los alcances del 
presente Decreto de Urgencia es responsable de 
su adecuada implementación, así como del uso y 
destino de los recursos comprendidos en la aplicación 
del presente Decreto de Urgencia, conforme a la 
normatividad vigente.

4.2 Los recursos que se transfieran en el marco del 
presente Decreto de Urgencia no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos de aquellos para los 
cuales son transferidos.

Artículo 5. Financiamiento
La implementación de lo establecido en el presente 

Decreto de Urgencia se financia con cargo a los recursos 
a los que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, hasta por el monto al que se refiere 
el numeral 3.1 del artículo 3 del presente Decreto de 
Urgencia.

Artículo 6. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de julio del 2022.

Artículo 7. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por la Ministra de 
Desarrollo e Inclusión Social y por el Ministro de Economía 
y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas
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DECRETO DE URGENCIA 
Nº 008-2022

DECRETO DE URGENCIA QUE AUTORIZA 
APOYO ECONÓMICO EXCEPCIONAL A DEUDOS 

DE LAS PERSONAS FALLECIDAS EN LAS 
MOVILIZACIONES OCURRIDAS ENTRE 

EL 1 Y EL 6 DE AbRIL DE 2022

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44 de la Constitución Política del 
Perú establece que son deberes primordiales del Estado 
defender la soberanía nacional; garantizar la plena 
vigencia de los derechos humanos; proteger a la población 
de las amenazas contra su seguridad; y promover el 
bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación;

Que, entre el 1 y el 6 de abril de 2022, un sector de 
la población, en ejercicio de su derecho fundamental a 
la protesta, reconocido por el Tribunal Constitucional en 
la sentencia recaída en el Expediente Nº 0009-2018-PI/
TC, llevó a cabo movilizaciones en determinadas zonas 
del país en el marco del paro de transportistas, así como 
de agricultores y ganaderos en Huánuco, Ica y Junín, en 
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las que se produjo el fallecimiento de personas, incluido 
un menor de edad;

Que, mediante Resolución Ministerial N°0135-
2022-JUS se crea el Grupo de Trabajo multisectorial de 
naturaleza temporal para elaborar propuestas normativas 
que autoricen el apoyo económico excepcional para los 
deudos de las personas fallecidas en las movilizaciones 
ocurridas entre el 1 y el 6 de abril de 2022, así como 
su incorporación excepcional como beneficiarios de 
programas sociales u otras intervenciones priorizadas; 
y establece entre sus funciones el presentar una 
propuesta normativa que autorice dicho apoyo económico 
excepcional;

Que, en el marco de la labor del Grupo de Trabajo 
multisectorial y del Informe alcanzado al mismo por el 
Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar – 
INABIF, se ha identificado una situación de vulnerabilidad 
socioeconómica y urgencia social en la que se encuentran 
las familias de las personas fallecidas en las referidas 
movilizaciones;

Que, resulta necesario establecer medidas 
extraordinarias y urgentes, en materia económica y 
financiera, destinadas a brindar, de manera excepcional y 
por única vez, un apoyo económico a favor de los deudos 
de las personas fallecidas en las movilizaciones ocurridas 
entre el 1 y el 6 de abril de 2022, el mismo que no tiene 
naturaleza resarcitoria ni reparatoria;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República:

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto 

autorizar el otorgamiento, de manera excepcional y 
por única vez, de un apoyo económico a favor de los 
deudos de las personas fallecidas en las movilizaciones 
en determinadas zonas del país por el paro de 
transportistas, así como de agricultores y ganaderos en 
Huánuco, Ica y Junín, ocurridas entre el 1 y el 6 de abril 
de 2022.

Artículo 2.- Naturaleza del apoyo económico
El apoyo económico no tiene naturaleza resarcitoria ni 

reparatoria. Tampoco tiene implicancia en la determinación 
de eventuales responsabilidades administrativas, civiles 
y/o penales por los fallecimientos ocurridos en el marco 
de las movilizaciones realizadas entre el 1 y el 6 de abril 
de 2022.

Artículo 3.- Otorgamiento del apoyo económico
Se autoriza al Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos a entregar, por única vez, el monto de S/ 40 
000,00 (CUARENTA MIL Y 00/100 SOLES), por concepto 
de apoyo económico por cada persona fallecida.

Artículo 4.- Determinación de las personas 
beneficiarias del apoyo económico

Los beneficiarios del apoyo económico a que hace 
referencia la presente norma, son los deudos de las 
personas fallecidas en las movilizaciones ocurridas entre 
el 1 y el 6 de abril de 2022, identificados en el marco de 
la labor del Grupo de Trabajo Multisectorial creado por la 
Resolución Ministerial N°0135-2022-JUS, en base a la 
información remitida por el Programa Integral Nacional 
para el Bienestar Familiar–INABIF.

Artículo 5.- Lista de las personas beneficiarias del 
apoyo económico

Para efectos de la entrega del apoyo económico, el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos aprueba una 
Lista de Personas Beneficiarias mediante Resolución del 
Titular del Pliego.

Artículo 6.- Financiamiento
El apoyo económico excepcional se financia con 

cargo al presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 
2022 del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
debiéndose habilitar los recursos en la Actividad 5002306. 

Subvenciones a Personas Naturales, para la ejecución 
correspondiente.

Artículo 7.- Responsabilidad
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos es 

responsable del cumplimiento de la presente norma.

Artículo 8.- Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta 

el 31 de diciembre de 2022.

Artículo 9.- Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos y el Ministro de Economía 
y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANIBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

OSCAR GRAHAM YAMAHUCHI
Ministro de Economía y Finanzas

FELIX I. CHERO MEDINA
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2062621-1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Autorizan viaje de Ministros de Estado que 
integran la comitiva oficial que acompañará 
al Presidente de la República a la República 
del Ecuador, para participar en el Encuentro 
Presidencial y la XIV Reunión del Gabinete 
Binacional de Ministros Perú - Ecuador

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 131-2022-PCM

Lima, 28 de abril de 2022

CONSIDERANDO:

Que, el Presidente de la República, señor JOSE PEDRO 
CASTILLO TERRONES, ha sido autorizado para salir del 
territorio nacional el día 29 de abril de 2022, con el objeto 
de participar en el Encuentro Presidencial y la XIV Reunión 
del Gabinete Binacional de Ministros Perú - Ecuador que se 
realizará en la ciudad de Loja, República del Ecuador;

Que, el Encuentro Presidencial y la XIV Reunión del 
Gabinete Binacional de Ministros Perú - Ecuador, es el espacio 
de diálogo político al más alto nivel, constituyéndose en el 
escenario ideal en el cual los sectores peruanos y ecuatorianos 
acuerdan compromisos concretos que beneficiarán a las 
poblaciones de ambos países, especialmente de los pueblos 
de las zonas fronterizas; 

Que, por lo expuesto, y siendo de interés nacional, 
resulta necesario autorizar el viaje de los señores Ministros 
de Estado que integran la comitiva oficial que acompañará 
al señor Presidente de la República; y, por consiguiente, 
encargar las carteras de los citados Ministros;

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos, la autorización de 
viajes al exterior de Ministros, se efectúa por Resolución 
Suprema, refrendada por el Presidente del Consejo de 
Ministros;


